
Mérida, 16 de mayo del 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del Recurso
de la sección A denominado Puente Romero,
número C-715 en el término municipal de
Don Benito.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el Recurso de la sección A)
denominado Puente Romero, n.º C-715, podrá ser examinado, du-
rante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 21 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 21 de mayo 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de
acondicionamiento de la carretera EX-214
entre la N-630 y Alburquerque por La Roca
de la Sierra (Tramo N-630 La Nava de
Santiago).

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de

16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legis-
lativo de evaluación de impacto ambiental, se comunica al pú-
blico en general que el estudio de impacto annbiental sobre el
Acondicionamiento de la carretera EX-214 entre la N-630 y Al-
burquerque por La Roca de la Sierra (tramo N-630 - La Nava
de Santiago) podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depend-
encias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 21 de mayo de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a contratación, el suministro de
«Estructuras de seguridad para camiones
lucha contra incendios forestales», 
N.º Expte.: 12-03-533A-221.99-0020-2001.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: 12-03-533A-221.99-0020-2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estructuras de seguridad para camiones
lucha contra incendios forestales.
b) División por lotes: No existen lotes.
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